
COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA. TIENE LEGITIMACIÓN PASIVA EN 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL, PUES EMITE RESOLUCIONES CON PLENA 
AUTONOMÍA. De la interpretación armónica de los artículos 105, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10 de su Ley Reglamentaria y 23 y 24 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, se advierte que la Comisión Federal de Competencia cuenta con 
legitimación pasiva en controversias constitucionales, ya que, aun cuando no es un órgano 
originario del Estado, sino derivado, al ejercer sus atribuciones relativas a la prevención, 
investigación y combate de monopolios, prácticas monopólicas y concentraciones, lo hace con 
autonomía y plena potestad, inclusive para ejecutar sus determinaciones. 
 
Controversia constitucional 1/2001. Gobernador Constitucional del Estado de Durango. 6 de enero 
de 2004. Mayoría de ocho votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y 
Víctor Miguel Bravo Melgoza. 
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy ocho de marzo en curso, aprobó, con el 
número 10/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a ocho de marzo 
de dos mil cuatro. 
 
Localización: Tesis P./J. 10/2004 Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta XIX, Marzo de 2004, página 1056 
 
 


